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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 004538/INFOEM/IP/RR/2018, 004540/INFOEM/IP/RR/2018 y 004542/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc536627350]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00056/CECyTEM/IP/2018; 00051/CECyTEM/IP/2018 y 00058/CECyTEM/IP/2018, mediante las cuales solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito informacion sobre la trayectoria academica y laboral dentro de la indtitucion de la C. Carol Rosas” (Sic)
“Solicito.informacion acerca del año de ingreso, forma de contratacion, cargos que desempeña y ha desempeñado la C. Carol Rosas en la intitucion desde el año 2000 a la fecha.” (Sic)

“Se solucita informacion detallada acerca de la situacion y trayectoria laboral de CAROL ROSAS en la institucion, que incluya quejas” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de octubre de 2018, el SUJETO OBLIGADO solicito una aclaración dentro de la solicitud de información 00051/CECyTEM/IP/2018. En la misma fecha, el particular hizo su aclaración en los términos siguientes: 

“Nombre Carol Rosas Intitucion Cecytem Solicito año que ingreso en la intitucion, todas las perseciones economucas que aue recibe por trabajar en la intitucipn, trayectoria academica y laboral, si sigue laborando y si sr dio de baja, cual ea la causa.”

3. Los días dieciséis (16) y veintiocho (28) de noviembre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 
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4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]Los días veintiocho (28) y 29 (veintinueve) de noviembre del año en curso, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad los siguientes:

04542/INFOEM/IP/RR/2018
a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Omision de informacionnsolicitada” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Inconformidad” (Sic)

04540/INFOEM/IP/RR/2018
c) Acto impugnado: “El.presente” (Sic)

d) Razones o Motivos de inconformidad: “XXXXXXXX” (Sic)

04538/INFOEM/IP/RR/2018
e) [bookmark: _GoBack]Acto impugnado: “Impugno el presente acto porque el servidor publico asignado no cumplio con su labor de buscar en los archivos de la institucion la informcion solicitad. Por lo que exijo busquen nuevamente informacion sobre CAROL ROSAS MARTINEZ referente al cargo que desempeña, salario y horarios de trAbajo, asi como la trayectoria laboral en la institucion y tipo de contrato a la,que esta,sujeta. Asi mismo requiero datos desde que año ingreso en la institucion. Asi como quejas en su contra. Anexo fotografia que comprueba que la,señora sigue trabajando en la institucion.” (Sic)

f) Razones o Motivos de inconformidad: “No estoy conforme con la informacion Propircionada” (Sic)

5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 04542/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur; el recurso de revisión 04540/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ y el recurso 04538/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha  cinco (05) de diciembre dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas cuatro (04) y cinco (05) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó sus informes justificados, mismos que no fueron dados a conocer al particular por no aportar elementos novedosos con relación a la primigenia respuesta, en el caso de los recursos de revisión 04542/INFOEM/IP/RR/2018 y 04540/INFOEM/IP/RR/2018; sin embargo serán de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución.

9. Por cuanto hace al recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018 el informe justificado fue puesto a disposición del recurrente mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de diciembre de 2018. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

10. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha treinta y uno (31) de enero de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

11. En fecha treinta y uno (31) de enero del año en curso se hizo el cierre de instrucción respectivo; asimismo, en la misma fecha se emitió el acuerdo de ampliación del termino para resolver, a efecto de un mejor proveer en el estudio y resolución del proyecto de mérito, por lo que, se ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc536627351]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc536627352]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc536627353]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas dieciséis (16) y veintiocho (28) de noviembre de la presente anualidad, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrieron de los días veinte (20) y veintinueve (29) de noviembre, al diez (10) y diecinueve (19) de diciembre y del año 2018, presentándose los recursos de revisión respectivos en fechas veintiocho (28) y veintinueve (29) de noviembre; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc536627354][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada, ya transcrita en el anterior párrafo uno (01); es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se ciñe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma establece la entrega de la información incompleta; contexto del cual se dolió el hoy recurrente al momento de interponer los recursos de mérito.

17. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc536627355][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

18. Primeramente, precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

21. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente:

· Trayectoria académica y laboral dentro de la Institución de la C. Carol Rosas;

· Año de ingreso, forma de contratación, cargos desempeñados por la C. Carol Rosas en la institución desde el año 2000 a la fecha; 

· Situación y trayectoria laboral de Carol Rosas en la institución, que incluya quejas; y,
· Año que ingreso en la institución, percepciones económicas, trayectoria académica y laboral, si sigue laborando o si se ha causado baja, cual fue la causa.

22. En ese sentido, como ya quedara anteriormente transcrito, de las contestaciones emitidas por el SUJETO OBLIGADO en cada uno de los tres recursos de revisión argumento que derivado de la búsqueda en los archivos del Colegio, no se encontró registros del servidor público con el nombre de Carol Rosas.

23. Contestación de la que se advierten varios aspectos, el primero de ellos que versa en un mero pronunciamiento sin que se acredite como fue que realizo esa búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos que integran las unidades administrativas de la estructura orgánica que integra al SUJETO OBLIGADO.

24. Seguidamente, de la solicitud se aprecia que solo se proporciona un nombre y  apellido; es decir incompleto. Pero ello no debiera de ser impedimento para que el SUJETO OBLIGADO pueda emprender una búsqueda efectiva de la información, en virtud que contaba con una clara expresión documental. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 16/17 Expresión documental, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
· RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Segunda Época                                                                                  Criterio 16/17
25. Ello suponiendo sin conceder, que así hubiera prevalecido el contexto de las solicitudes; sin embargo el particular al momento de interponer el recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018, adujo: "Por lo que exijo busquen nuevamente información sobre CAROL ROSAS MARTINEZ...". Es decir, el SUJETO OBLIGADO a partir de ese momento ya tenía conocimiento del nombre completo del servidor público del que se requiere la información, teniendo así una nueva oportunidad de dar cabal contestación a las solicitudes de información mediante la rendición del informe justificado; no obstante el SUJETO OBLIGADO, persiste en que no existe información al respecto, preocupante más aún con oficios signados por el servidor publico habilitado, Jefa del Departamento de Administración de Personal, del cual se aprecia incluso se remite copia de conocimiento a mas servidores públicos del SUJETO OBLIGADO como son el Director General, la Titular del Órgano de Control Interno, Director de Administración y Finanzas y Subdirector de Administración, como se aprecia:
[image: ]

26. Si bien es cierto, este Instituto no puede dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados, también lo es que dichas contestaciones no se pueden tener por validas o tratarse como un simple hecho negativo, por las consideraciones siguientes.

27. Del sitio oficial de Internet del SUJETO OBLIGADO, se observa que la servidora pública de referencia, si trabaja  o trabajó en el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, ostentando el cargo de Directora del Plantel Nicolás Romero II, como se observa:

[image: ]

28. Situación que constituye un hecho notorio, es decir un hecho susceptible de darle pleno valor probatorio, sirve de sustento anterior la siguiente tesis:

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

29. Más aun, existe un PRECEDENTE de la solicitud de información 00052/CECyTEM/IP/2017, en la que el mismo particular que ocupa los presentes recursos de revisión, requirió lo siguiente: "SOLICITO INFORMACION ACERCA DE LAS QUEJAS QUE SE HAN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA C. CAROL ROSAS MARTINEZ, ASÍ COMO SUS LOS MOTIVOS, AUNQUE ESTAS NO HAYAN SIDO RESUELTAS FAVORABLEMENTE."
30. Solicitud a la que el SUJETO OBLIGADO dio contestación, sin aducir como ahora lo hace, que luego de una búsqueda exhaustiva no existe información, como se observa:
[image: ]
31. Solicitud de información, que posteriormente se convirtiera en el recurso de revisión 00022/INFOEM/IP/RR/2018 al no estar conforme con la respuesta el particular; no obstante en el mismo se determinaron infundados los motivos de inconformidad hechos valer, confirmando la respuesta.

32. Atento a lo anterior se desprende que las razones o motivos de inconformidad vertidos por la parte recurrente resultan parcialmente procedentes (por razones que se verán mas adelante); asimismo que de las constancias anteriormente expuestas, son razón suficiente para obviar el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 



“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)

33. En esa tesitura es que resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de los documentos en donde conste o se pueda advertir la información siguiente de la C. Carol Rosas Martínez:

· Trayectoria académica y laboral dentro del Colegio;

· Año de ingreso y tipo de contratación;

· Cargos dentro del Colegio del año 2000 al 24 de octubre de 2018; 
· Número de quejas presentadas contra la servidora pública al 7 de noviembre de 2018;

· Salario neto y bruto actualizado al 24 de octubre de 2018, de haber causado baja, corresponderá al último percibido, así como causa de la baja.
 
34. La temporalidad de los puntos obedece a las fechas en que fueron interpuestas las solicitudes de información, dado que el particular no refirió temporalidad de la información para cada punto.

35. Asimismo, por cuanto hace al punto relativo a los cargos dentro del Colegio del año 2000 al 24 de octubre de 2018, corresponde a una temporalidad de dieciocho años (18), al respecto los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:2] que son de observancia obligatoria y de aplicación general para los sujetos obligados y tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes. Asimismo establecen las siguientes definiciones: [2:  Disponible para su consulta en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

	
Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
(Énfasis añadido)

36. Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación mismas que se identifican de acuerdo  a la importancia y temporalidad de los mismos. Se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México, sin embargo, es de apreciarse que la normatividad en materia establece el término “la Unidad responsable” entendiendo por dicha  manifestación que se refiere a una unidad administrativa exclusiva que tiene a su cargo el resguardo de dicha información.

37. Para tal efecto, los lineamientos en comento pretenden que lo correspondiente al archivo, se encuentre debidamente organizado para su consulta, pues además es necesario referir que la obligación de preservar los documentos en archivos administrativos actualizados se eleva a rango Constitucional como obligación de los Sujetos Obligados. En consecuencia el tema de archivo ha cobrado gran relevancia en los últimos años, toda vez que constituyen la herramienta fundamental para cumplir con lo que es el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Por su parte los lineamientos en cito tienden a implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.

38. Robusteciendo lo anterior, también se cuenta con los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que tienen por objeto establecer las políticas y criterios generales para la Administración existentes en las Unidades Administrativas y en las Unidades Documentales de los Sujetos Obligados, y dentro de su contenido refiere el siguiente término:

Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
XLIII. Instrumentos de Control y consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier instrumento de descripción o de referencia realizado o recibido por un Archivo en el desarrollo del control administrativo e intelectual de los documentos Guía General, Guía Simple Inventario, Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental.
39. Es así que los Sujetos Obligados deben dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos, puesto que el correcto funcionamiento en materia de archivo ayuda a cumplir con las solicitudes de acceso a la información, toda vez que un archivo debidamente organizado permite localizar oportunamente los documentos requeridos. La organización es medular en esta materia, tan es así que se deben elaborar los Instrumentos de Control y consulta archivísticos que contemplan las siguientes definiciones:

· Cuadro general de clasificación archivística; la estructura de éste atenderá los niveles de Fondo, Sección y Serie, sin que excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán identificados mediante una clave alfanumérica.

· Catálogo de disposición documental: El registro general y sistemático que establece los valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y disposición documental.

· Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja documental);
(Énfasis añadido)
40. Sin duda, una herramienta y obligación fundamental que deben implementar los Sujetos Obligados a la organización de sus archivos deben ser los instrumentos de descripción básica, pues se brinda un servicio de referencia y consulta a una multitud variada de usuarios, desde investigadores y especialistas que consultan archivos hasta ciudadanos comunes que ejercen su derecho de acceso a la información. Los Instrumentos básicos de descripción son las guías, inventarios y catálogos.

41. Los inventarios generalmente describen información asociada al concepto serie documental, teniendo como unidad de descripción los expedientes que pertenezcan a la serie. Ofrecen un panorama de la documentación pero no ofrecen muchos detalles, solo se relacionan con la sección o fondo al que pertenezcan. Los inventarios permiten a los archivistas ejercer un control técnico de la documentación y se constituye como un instrumento que facilita el acceso a la información archivística, tanto en los archivos de trámite y concentración.

42. Por otro lado, de la información tocante al salario neto y bruto, eventualmente del soporte documental que se entregue pueden obrar datos personales susceptibles de ser protegidos a través de una versión pública, por lo que de ser el caso, el Comité de Transparencia deberá elaborar el acta correspondiente y ponerla a disposición del particular, en los términos del Considerando específico siguiente.
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43. Por otro lado, referir que el particular, al momento de interponer el recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018, lo hizo en los siguientes términos: “Impugno el presente acto porque el servidor publico asignado no cumplio con su labor de buscar en los archivos de la institucion la informcion solicitad. Por lo que exijo busquen nuevamente informacion sobre CAROL ROSAS MARTINEZ referente al cargo que desempeña, salario y horarios de trAbajo, asi como la trayectoria laboral en la institucion y tipo de contrato a la,que esta,sujeta. Asi mismo requiero datos desde que año ingreso en la institucion. Asi como quejas en su contra. Anexo fotografia que comprueba que la,señora sigue trabajando en la institucion.” (Énfasis añadido)

44. Cuando originalmente la solicitud verso en el contenido siguiente: “Se solucita informacion detallada acerca de la situacion y trayectoria laboral de CAROL ROSAS en la institucion, que incluya quejas”

45. Es decir, se agregó información que no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

46. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

47. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

48. Entonces al apreciarse solicitudes adicionales, se trata de información que no fue requerida en la solicitud primigenia, éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles; no obstante aún y cuando no fue algo requerido originalmente al SUJETO OBLIGADO, se hace del conocimiento del particular que SE DEJAN A SALVO SUS DERECHOS para interponer nuevas solicitudes de información, que a sus intereses convenga.
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49. Como anteriormente se refirió, dentro de las constancias del expediente electrónico que se actúa se advierte la necesidad de informar al Órgano Interno de Control de este Instituto, las contestaciones esgrimidas por parte del SUJETO OBLIGADO.

50. Es ese sentido el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las infracciones de los sujetos obligados o en la atención a solicitudes de información; por lo que se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

51. Por lo que, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
XII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones;
XIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos;
…” (Énfasis añadido)

“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados.
El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario.
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.
Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción.”

52. Por lo que es menester en el presente asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
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53. Del soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, como ya se adujera, eventualmente pueden obran datos personales susceptibles de ser protegidos; luego entonces, de ser el caso, la documentación que sea remitida deberá ser en versión pública protegiendo, aquellas características que revelen datos personales de la servidora pública que se refiere en las solicitudes de información, en los términos que se precisan.

54. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

55. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

56. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

57. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:3], 135[footnoteRef:4] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [3:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [4:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


58. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

59. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

61. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018,  04540/INFOEM/IP/RR/2018 y 04542/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste de la servidora pública  señalada en las solicitudes, la siguiente información:

a) Trayectoria académica y laboral dentro del Colegio;
b) Año de ingreso y tipo de contratación;
c) Cargos desempeñados en el Colegio, del año 2000 al 24 de octubre de 2018; 
d) Número de quejas presentadas contra la servidora pública, al 7 de noviembre de 2018; y,
e) Salario neto y bruto actualizado al 24 de octubre de 2018. De haber causado baja, corresponderá al último percibido, así como causa de la baja.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -----------------------------------------.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución y los informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.










ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Folio de la solicitud: 00058/CECYTEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Con el propésito de dar atencién a su solicitud de informacién publica con nimero de folio
00058/CECYTEM/IP/2018 recibida el 07 de noviembre del afio en curso a través del Sistema de Acceso a la
Informaciéon Mexiquense (SAIMEX), en la cual se enuncia: “Se solucita informacion detallada acerca de la situacion
y trayectoria laboral de CAROL ROSAS en la institucion, que incluya quejas”. En tal sentido y en apego a lo
sefialado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios en su
articulo 53 fraccidn V que sefiala: “Las Unidades de Transparencia tendran las siguientes funciones: Entregar, en su
caso, a los particulares la informacién solicitada”; se emite la presente respuesta: Derivado de la busqueda en los
archivos del Colegio, no se encontré registros del servidor publico con el nombre de Carol Rosas.

ATENTAMENTE

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO
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Metepec, Estado de México; a 21 de noviembre de 2018
205G14100/361/2018

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO

DIRECTOR DE PLANEACION Y EVALUACION

INSTITUCIONAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su oficio No. 205G13000/541/2018, de fecha 7 de noviembre del
presente afio, mediante el cual solicita Ia intervencion para atender la peticion de
informacién con nimero de follo 00056/CECYTEM/IP/2018, de fecha 7 de
noviembre del afio 2018, derivado de la bisqueda en los archivos de este
Departamento, informo a usted que no se encontr registro alguno con el nombre
de la C. Carol Rosas.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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Colegio de Estudios Cientificos y Tecnolégicos del Estado de México
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U Metepec, México, 23 de noviembre de 2017
Oficio No.: 205G10100/C1/778 /2017

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO

EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR DE PLANEACION Y
EVALUACION INSTITUCIONAL DEL CECYTEM
PRESENTE

En atencion a su oficio nimero 205G13000/659/2017 de fecha veintidés de
noviembre de afio en curso, mediante el cual solicita la intervencion de éste Organo
de Control Interno a fin de atender la Solicitud de Informacién con numero de folio
00052/CECYTEM/IP/2017 en el que enuncia lo siguiente: “SOLICITO INFORMACION
ACERCA DE LAS QUEJAS QUE SE HAN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA C. CAROL
ROSAS MARTINEZ, ASI COMO SUS LOS MOTIVOS, AUNQUE NO HAYAN SIDO
RESULTAS FAVORABLEMENTE", le informé que en fecha 3 de julio de 2013 a través
del Sistema de Atencion Mexiquense, se recibié queja con Numero de Folio 05803-
2013 misma que fue resuelta en su momento, y en cuanto al motivo se encuentra
Clasificado el tipo de conducta que originé la queja o denuncia en: Dilatacién y
Deficiencia en el Tramite. i

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE

~ CONTRALORII DEL CECYTEM

C.P. CRISPIN M, MENDOZA




image1.png
Folio de la solicitud: 00056/CECYTEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Con el propésito de dar atencién a su solicitud de informacién publica con nimero de folio
00056/CECYTEM/IP/2018 recibida el 07 de noviembre del afio en curso a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en la cual se enuncia: “Solicito informacion sobre la trayectoria academica y
laboral dentro de la indtitucion de la C. Carol Rosas”. En tal sentido y en apego a lo sefialado en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios en su articulo 53 fraccién V que
sefiala: “Las Unidades de Transparencia tendrén las siguientes funciones: Entregar, en su caso, a los particulares la
informacion solicitada”; se emite la presente respuesta: Derivado de la bisqueda en los archivos del Colegio, no se
encontré registros del servidor publico con el nombre de Carol Rosas.

ATENTAMENTE

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO
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Folio de la solicitud: 00051/CECyTEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Con el propésito de dar atencién a su solicitud de informacién publica con nimero de folio
00051/CECYTEM/IP/2018 recibida el 24 de octubre del afio en curso a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en la cual se enuncia: “Solicito.informacion acerca del afio de ingreso, forma
de contratacion, cargos que desempefia y ha desempefiado la C. Carol Rosas en la intitucion desde el afio 2000 a
la fecha”. El dia 26 de octubre del presente afio, con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que sefiala: “Cuando los detalles proporcionados
para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erréneos, la Unidad de Transparencia
podré requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podra exceder de cinco dias hébiles
contados a partir de la presentacion de la solicitud, para que, en un término de hasta diez dias habiles, indique
otros elementos que complementen, corrijan o amplien los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos de informacion”. En tal sentido, y a fin de poder atender su requerimiento, se solicité
respetuosamente que especificara y/o detallara la informacion requerida. Por lo que el mismo dia 26 de octubre del
afio en curso, Usted manifesté los elementos que permitan ampliar los datos para proporcionar una respuesta,
conforme a lo siguiente: "Nombre Carol Rosas Intitucion Cecytem Solicito afio que ingreso en la intitucion, todas
las perseciones economucas que aue recibe por trabajar en la intitucipn, trayectoria academica y laboral, si sigue
laborando y si sr dio de baja, cual ea la causa”. Por lo anterior, le informo que derivado de la bisqueda en los
archivos del Colegio, no se encontré registros del servidor publico con el nombre de Carol Rosas.

ATENTAMENTE

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO




